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1. Introducción 

El día 24.01.2018 se ha celebrado el Grupo de Trabajo sobre diversas ordenes de Destinos. 

Aunque en realidad el grupo ha abarcado tanto: 

 La O. Ministerial para la clasificación y provisión de destinos en la Guardia Civil. 

 La Orden General sobre asignación de destinos y ocupación temporal de puestos de 

trabajo. 

 La Orden General  Sobre Relación de Puestos Orgánicos de las unidades de la 

Dirección General de la Guardia Civil. 

 La O. G. sobre provisión de destinos por concurso de méritos. 

Pero principalmente el grupo ha versado sobre la nueva orden de concurso de méritos 

Por parte de AUGC ha asistido: Emiliano 

 

2. Concurso de méritos 

Las nuevas fichas no están aún.Nos han pasado una ficha de ejemplo con el nuevo formato 

(en adjunto os mando una imagen): 

 Nuevo diseño 

 Aparecen los umbrales de normalización a la espera de que NERHU calcule cuales 

son. 

 Está previsto que Personal haga una información específica para aclarar sobre 

estos umbrales de normalización 

 Lo más relevante es que a partir del lunes comenzarán a mandarnos las fichas con 

los códigos de control correspondientes para que se puedan hacer las propuestas 

sugerencias que consideremos oportunas. 

o Es importante tener en cuenta que los plazos son muy cortos. Por ello con 

Manuel Moya habrá que coordinar para que desde especialidades analicen 

rápidamente las fichas de cada una y hagan las propuestas que 

consideren. Han de estar antes del 20.02.2018 que es cuando se producirá 

una nueva reunión del grupo. Por ello es prioritario que: 

 Se Distribuyan las fichas lo más rápido posible. 

 Antes del lunes mandaré una plantilla para que sobre ella se hagan 

las sugerencias. 

o Los cambios que nos dicen que han introducido son los mínimos, buscando 

que haya una cierta estabilidad. Afectan sobre todo a: 
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 Apartados 71a, 71c, 71d y 71e: se han quitado o puesto cursos, 

cambios en las titulaciones civiles debido a los cambios  de 

Educación. 

 A los méritos 71a y 71c se les va a asignar un código único para 

reducir los niveles de incertidumbre que introducen los literales. 

 En el 71c se ha introducido tanto la unidad como el puesto o la 

función 

 También van a aparecer desdobles de fichas, debido a vacantes 

que las unidades han considerado más eficaces. De tal forma que 

las que hasta ahora iban a una unidad más genérica ahora estarán 

adscritas a áreas más concretas.. 

 Las puntuaciones mínimas que aparecen en algunas fichas se van a 

cambiar, debido a que con la normalización van a bajar los puntos 

que se asignan a los concursantes, por lo que cabe la posibilidad 

que muchas de ellas quedarán vacantes 

 

3. Cambios en la Orden Ministerial y las órdenes 

generales 

En la Orden ministerial de clasificación y ordenación se ha aquilatado el cuadro de las 

limitaciones para ocupar puestos con limitaciones (en adjunto os mando una imagen). 

Respecto a este punto lo más relevante es que: 

 Al que ya ocupe este tipo de vacante no le va a afectar. 

 Se han añadido los destinos incompatibles. 

 Al personal que pase tribunal a partir de la entrada en vigor de la orden se les 

catalogará, asignando las limitaciones de los destinos que pueden ocupar con arreglo a 

la categoría de la limitación. 

 Como se ve hay determinados destinos que no aparecen con esa limitación, como 

seguridad ciudadana. Lo han hecho así porque resulta difícil hacerlo de forma 

genérica, por lo que es en el catalogo donde se establecen las limitaciones  

 

4. Calendario 

Las alegaciones hay que intentar tenerlas para el día 15.02.2018. 

Como el tiempo es muy escaso una de las alegaciones que introduciremos será la solicitud 

de reunión de la Comisión Permanente de Destinos para hacer más propuestas 

sugerencias. 
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5. Otras cuestiones 

Yo puedo ir analizando las fichas en cuanto las tenga, pero sobre la cuestión más importante 

los cambios en  las fichas habría que pedir, nuevamente, colaboración a la comisión de 

especialidades y que tienen que trabajar contrarreloj. 

En este sentido creo que lo mejor sería remitirles la plantilla que os decía para las propuestas 

que se hagan. 

Otra cuestión es mandar un documento para  que el personal comprenda el cambio nuclear de 

los umbrales de normalización. 

En cuanto hable esto con Manuel elaboramos el road map que consideremos más adecuado. 
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6. Anexos 

Nueva ficha 
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Cuadro de limitaciones 

 


